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Caso N.- 106-2NS

Jueza ponente: Dra. Teresa Nuquez Martínez

ALARCON CALDERON SANTIAGO DA VID, MUÑOZ GUADALUPE JOSÉ MESÍAS, 

MUÑOZ MARTÍNEZ LUIS MESIAS con los comedimientos de! caso acudimos a 

usted y solicitamos:

SEÑORA JUEZA CONSTITUCIONAL con fecha 05 de Octubre de 2022 su 

autoridad dispuso en ei numera! 2 de su providencia que “...2. Del mismo modo 

oficiee por ultima ocación y bajo apercibimiento de ley, con el contenido de la 

presente providencia y una copia certificada de la demanda de esta causa, al GAD 

Municipal de Guamote, con el fin de que presente el informe correspondiente sobre 

las razones del presunto incumplimiento, para lo cual se le concede un término de 

cinco días desde la notificación formal del presente auto...” (las negrillas me 

corresponden)

Mediante razón sentada por la señora actuaría Abg. Gissela Flores Calvopiña de 

fecha 06 de Octubre de 2022 se notifica al GAD Guamote a sus correos electrónicos 

municipio@gadguamote.gob.ec y comunicaciongadmg@gmail.com mismos que 

habrían señalado en el proceso Constitucional de Acción de Protección.

Sin embargo, y luego que el término establecido por su autoridad ha fenecido, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote no ha dado 

contestación alguna a lo requerido por su autoridad en el auto de fecha 05 de 

octubre de 2022.

En virtud de lo expuesto al no haberse justificado las razones del presunto 

incumplimiento por parte de la Institución Accionada, solicito a su autoridad se sirva
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señalar día y hora a fin de que tenga lugar la audiencia correspondiente de Acción 

por Incumplimiento conforme lo determina el Art. 57 de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
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